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Sin.perj}#dode:JoanteriÓr, las muni.tipalidades,.[para efectos de la
"formillaqión,ejecución e ínfol1nación del presuI>uesfo,'deb,erán,. a,.contar'
del, ejér~ido 2010, desagregarlo distínguiendo las fsig11ientesáreas de
gestión: 10.1Gestión Internaj 02 SerVidos a la Comru]udad;03 Activid.ades
IvIunicipMes; 04 Programas Sociales; 05 Programas rRecreacionalesy 06:

,ProgralTI~S Culturales. Lo anterior, con estricta ~ujeciónalpresente

clasifica19r y al presupuesto aprobado. . '

!:' 1, "

Para real,izar la' referida .,desagtegadón, se con.sid~rarán las siguientes'
'distintio~~esde,gastos por área! ', ,

,', ' ", [ ,'" ' '" ,,',' .

,01 Ge~~ón Ir:tema; compre.n?~ to~o e~ gasto relafv.-~~',la operació.i1 y "
fun'tlona1TI1entodel murucIPlO,lnclUldas las adqu,lslclpnes deactlvos.
nQ ¡,financieros y las ínÍ<:iitivas de inversión! requeridas para,

_> su: .1 " , , ,

opefación y funcionamiento. Además, se incluifánlas transferencias" "

al.Fendo Común IvIu1iidpaly otras a que estéb¡b4gada legalmente ,la. " '
enti~ad, como tatnbién los aportes destinados a qubrir la 'ópcraeióñ de'-'
los$ervicios ;l1cotporados a la gestión.thluricipa1.'i' ' "

,1, ' ' " ", ',,' , '¡ "

02 Senridos a la ComU!ikl~ci:'cOl1:lprendetodos los gastos relaciónadós '
l., '; " " ',. ' , ' ,1 ' - '.'

conl,el funC~(;)11alfuetit();.'1.)§1'!i1al1tendónde 10;5 bienes y Sel\T1C10S'

direbtamente':, ~cÚI~t:lo~' ~";a~~{',la ; .ad1níniBtrac~ól1de los, bienes
nac~onales de"US9.,p6blif~?de'..;~arg,.o~elmunicipio., Incluye, ta1TIb~ép
los [gastos relativos. a:~cli;sh9s",biel'les"'porconcepto de iniciativas de
inv~rsión debeneficÍo 'nmnicipal; .los aportes, a , los setvic:ios
incqrporados y las subvenciones que decidan :Otorgar a entidades'
púbM~aso privadas." : '

1

, " , ,

" ' , ,

l' " ' ,

03 Ac~yidadesMunicipal~s: comprende los gastos ¡eqbienes) selyidos,.
que~induidos dentto de la función municipal, selefectúan c.on1Üotiv()'

del~a cdeb~ación ,Y/o realización ,de festividades, aniversario§;,
inauguraciones y'simila,res que elmunicipk-i deljiná cblno de ilitetés
cortlún en el ámbito local: ' '

I' ," ,

i ,"

Pro~amas $ociales: comprende" todo gastotÓcasiofiado por el,
, des*rollo de acciones realizadas directamente por el municipio con el

obj~to d(~mejorar las, condiciones materiales d~,Vida y el, biene,star"
soci~ de los habitantes de "la respectiva cpmuna. "Induye las'
subyenciones que, con igualfiÚaHdad, acue!:de~l1ttegar áentidades'
públicas o privadas, como taínbiénlas iniciaiivas;que resuelva llevar aI ' , ,1

cabt en fomento productivo y desarrollo econó!mico local. ,
l.. ' .'
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,OS ,Programas Re,creacionales: comprende todo gasto "vinculado coti!as
actiftidades y/o iniciativas ejecútadas direttameDte por, e1'111U11icip~Q,
co~]a finalidad'de fomentar las disciplinas deP8rtivis, .de recteación.~
tw:ismo y entretenimiento de la, comunidaq local.' Incluye las'

subF:n~iones,a entidades pÚblicas, o privadas qpe. Qtorgue cop.igu~tl '

,pt:°p,°sltO. , ' ~. ¡. '
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,rogramas ..:, tur es: compren e to o gastorre aClOt:lao con, e '

des~rrollode iniciativas que ejecute directa1TI.ent~el m1i11.Ícipio,
ori~#tadas al fomento y difusió,n de la cultura yidelas artesentreloá,
habitantes' de "la cQmuna. 'Incluye las subv~nc~c)11esa entidades

púH¡licas o pfivadas que conceda cOl1JamiSlT¡.a ,alidad." ".' "
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\rTOMESJ.TIJlAZON,.COMUNIQ~ES,E y PUUhI9Q~SE ,

WORORDEN DELAPRESIDENTADE iAREPUBLICA.
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